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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesé tas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Decreto prorrogando por treinta días 

más el estado de alarma que se de
claró por Decreto de 17 de Febrero 
del año actual, en todo el territorio 
nacional y plazas de soberanía: Ceu
ta y Melilla. 

Ministerio de Industria y Comercio 
Ley disponiendo que la Junta Nacio

nal contra el Paro obrero podrá au
torizar la prórroga del plazo de ter
minación de obras que, habiéndose 
acogido a los beneficios de la Ley 
de 25 de Junio de 1935, no se hallen 
comprendidas en la de 7 de Mayo 
último. 

Administración provincial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
DECRETO 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
la Dipu tac ión Permanente de las 
Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 42 de la Const i tución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo ún ico . Se prorroga por 

treinta días más , a partir del 17 de 
los corrientes, el estado de alarma, 
que se dec laró por Decreto de 17 de 
Febrero del a ñ o actual, en todo el 
territorio nacional y plazas de sobe
ran ía : Ceuta y Melil la, con sujeción 
a lo preceptuado en la vigente ley de 
Orden públ ico . 

Dado en E l Pardo, a quince de Ju
l io de m i l novecientos treinta y 
seis.—Manuel Azaña.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Santiago 
Casares Quiroga. 

(Gaceta del día 16 .de Tulio de 1936) 

Ministerio de Industria y Comercio 
E L PRESIDENTE DE L A REPÚ

BLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente 

L E Y 
Art ículo 1.° La Junta Nacional 

contra el Paro obrero podrá autori
zar la p rór roga del plazo de termina
ción de obras que h a b i é n d o s e acogi
do a los beneficios de la Ley de 25 de 
Juuio de 1935, no se hallen compren
didas en la de 7 de Mayo ú l t imo, en 
aquellas localidades en que, con 
arreglo a los datos que figuraban en 
las Oficinas de Colocación Obrera 
en la fecha de la p r o m u l g a c i ó n de 
aquella Ley, puede considerarse ab
sorbido el paro obrero anormal y 
preverse que no ha de producirse a 
cnnsecuencia de la citada prór roga . 

La conces ión de la misma se h a r á 
previa instancia justificativa de los 
interesados e informes de la Oficina 
de Colocación Obrera y del Ayunta
miento correspondiente. 

Art ículo 2.° Los precios de los 
materiales de cons t rucc ión a em
plear en las obras acogidas a la Ley 
conlra el paro no p o d r á n exceder de 
los que rigieron en la fecha de la 
p r o m u l g a c i ó n de la misma, cast igán
dose con multas de 250 a 5.000 pese
tas a los industriales e intermedia
rios que pretendieren elevarlos. 

La Junta Nacional contra el Paro 
p o d r á imponer estas multas, a pro
puesta del Ministerio de Industria y 
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Comercio, previo expediente, que se 
i n c o a r á por la Jefatura de Industria 
a la que se presente la denuncia, y 
en el que in fo rmará la Junta regula
dora de precios a que se refiere el 
a r t í cu lo 4 ° de esta Ley. 

E l importe de las multas, que po
d r á hacerse efectivo por la vía de 
apremio, se ingresará en la Jefatura 
de Industria correspondiente en pa
pel de pagos al Estado. 

Art ículo 3.° No obstante lo dis
puesto en el a r t í cu lo anterior, la Jun
ta Nacional contra el Paro, a peti
c ión de los suministradores intere
sados, podrá , en cada caso, jus t i f i 
cando plenamente los motivos, acor
dar aumento de los precios de los 
materiales de cons t rucc ión referidos. 

Las peticiones de aumento de per-
cio se p resen ta rán ante las Juntas re
guladoras que se crean por el a r t ícu
lo siguiente, las cuales las r emi t i r án 
con su informe, en un plazo m á x i m o 
de cinco días, al Ministerio de Indus
tr ia y Comercio, enviando al propio 
tiempo copia del mismo a la Junta 
Nacional contra el Paro. 

E l Ministerio de Industria y Co
mercio fo rmula rá , en un plazo de 
cinco días, la correspondiente pro
puesta a la Junta Nacional contra 
el Paro, que resolverá dentro de los 
diez días siguientes. 

Ar t ícu lo 4.° En cada capital de 
provincia, bajo la Presidencia del 
Ingeniero Delegado de Industria de 
la misma, se crea una Junta inspec
tora de precios de los materiales de 
cons t rucc ión , que c o m p o n d r á n : el 
Ingeniero Jrfe de Obras P ú b l i c a s o 
Ingeniero en quien delegue, que ac
t u a r á de Vicepresidente, y como Vo
cales, el Inspector Delegado provin
cial de Trabajo, el Arquitecto del Ca
tastro, un contratista constructor de 
obras, designado por la Asociación 
Patronal correspondiente; un repre
sentante de las organizaciones obre
ras de la edificación legalmente cons
tituidas y un representante por cada 
uno de los grupos de almacenistas 
de cemento, cales y yesos, de pro
ductos cerámicos , ladrillos, de ma
dera, de hierro y de piedra, designa
dos por las C á m a r a s Oficiales de 
Comercio. 

Estos Vocales represetativos sólo 
t e n d r á n voto en las cuestiones que 
afecten a sus respectivos ramos. 

Art ículo 5.° Será mis ión de estas 
Juntas informar sobre los aumentos 

de precios de los materiales de cons
t rucc ión que se soliciten al amparo 

( de lo establecido en el a r t í cu lo 3.° de 
esta Ley y sobre las denuncias de 
precios no autorizados, quedando 
facultadas para cuantas inspeccio
nes consideren pertinentes a estos 

I fines. 
j Asimismo en tende rá en cuantas 
| cuestiones, en re lación con los pre-
¡ cios de materiales de cons t rucc ión , 
les encomiende la Junta Nucional 

| contra el Paro, a t ravés del Ministe
rio de Industria y Comercio. 

| Ar t ículo 6.° Se autoriza al Minis-
' tro de Industria y Comercio para 
I dictar las disposiciones complemen
tarias a esta Ley. 

Artículo adicional 
\ Los suministradores que conside-
! ren plenamente justificados en la ac-
í tualidad precios de los materiales de 
cons t rucc ión superiores a los que re
gían en la fecha de la p romulgac ión 
de la Ley contra el paro, debe rán 
presentar las peticiones de aumento 

; en la forma que establece el a r t ícu-
i lo 3.°, en un plazo de ocho días , a 
! contar de la pub l i cac ión de la pre-
| senté Ley. 

Por tanto. 

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir . 

El Pardo, a veint idós de Junio de 
m i l novecientos treinta y seis.—Ma
nuel Azaña Díaz. —El Ministro de I n 
dustria y Comercio, Plácido Aloarez 
Buy lia de Lozana. 

(«Gaceta» del día 24 de Tunio de 1936.) 

Sécelo 
de Estadística de León 

Padrón de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1935 

| Habiendo examinado y .dado m i 
: conformidad a los padrones de ha
bitantes de 1935, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 

! los respectivos señores Alcaldes, para 
; que envíen un comisionado con ofi-
| cío de presentac ión , encargado de 
! recoger la d o c u m e n t a c i ó n presen-
1 tada. 

Las horas de verificar la recogida 

son nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, durante los días hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 15 de Julio de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

V RELACIÓN QUE SE CITA 
Bercianos del P á r a m o . 
Cacabelos, 
Cand ín . 
Castrofuerte. 
Cebrones del Río, 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
L e ó n . . 
Maraña . 
P á r a m o del Sil. 
Reyero. 
Sa l amón . 
Santa Colomba d e C u r u e ñ o . . 
Santa Marina del Rey. 
Sobrado. 
Tora l de los Guzmanes. 
Turcia. 
Valverde de la Virgen. 
Valle d[e Finolledo. 
Vegacervera. 
Vegarienza. 
Vegaquemada. 
Vil lamegil . 
Villares de Qrbigo. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por el presente se hace saber a 
D. Constancio Izquierdo Velasco, 
Secretario en propiedad que fué de 
este Ayuntamiento en el año 1934, 
que según acuerdo de esta Corpora
ción municipal , tomado en sesión 
extraordinaria del 8 del corriente, 
aco rdó por unanimidad, la destituí 
c ión del citado Secretario, como fallo 
definitivo al expediente que se ha 
seguido al mismo incoado en nueve 



de Abr i l por abandono de servicio y 
supuestas faltas graves, de acuerdo y 
-siguiendo en el mismo tod s las 
prescripciones legales y reglamenta
rias vigentes. 

Lo que se le comunica por este 
medio por ignorar su actual parade
ro, p rev in iéndole que contra este 
acuerdo puede interponer el recurso 
contencioso administrativo que seña
la el ar t ículo 55 del Reglamento de 
Secretarios, previo el de reposic ión 
ante esta Corporac ión en el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León y Gaceta de Madrid 
conforme al a r t ícu lo 218 de la nueva 
Ley municipal . 

Villadecanes, 11 de Julio de 1936. 
—El Alcalde, M. Senra. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Por Secundino Valladares, vecino 
de Vega, se ha presentado solicitud a 
la Corporac ión de m i presidencia p i 
diendo la ad jud icac ión a su favor, 
previo pago de su importe y formal i 
dades legales, de un pedazo de terre
no contiguo por el Mediodía, a la 
casa que habita, cuyo terreno tiene 
forma triangular y sus dimensiones 
son, 0,65 metros de lat i tud por 9,80 
metros de longitud. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento del vecindario, se publica el 
presente para que formule las recla
maciones en el plazo de ocho días . 

Cubillas de Rueda, 13 de Julio de 
1936.—El Presidente, Narciso Suarez. 

asistencia médico- farmacéut ica gra
tuita para el corriente a ñ o de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por t é r m i n o 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Castrofuerte, 14 de Julio de 1936. 
— E l Alcalde, Pablo Ramos. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Hab iéndose llevado a efecto la 
rectificación del Censo de Campesi
nos de este t é rmino , conforme a las 
disposiciones vigentes, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas. 

Urdía les del P á r a m o , 14 de Jul io 
de 1936.-E1 Alcalde, Casiano Ramos. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Con esta fecha me comunica el 
vecino de esta localidad D. Fél ix 
Santín, que el día 6 del actual mes 
desapareció del domici l io paterno 
Sli hijo Horacio Sant ín Santalla, de 
19 años de edad, ignorando las cau
sas de tal desapar ic ión y su parade-
ro. Por el presente edicto ruego a la 
Autoridad competente se busque al 
Ofendo Horacio Sant ín Santalla y 
caso de hallarle sea conducido al 
domicilio paterno. 

Arganza, 15 de Julio de 1936—El 
Acalde, Avelino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formada la lista de familias po-
res de beneficencia, con derecho a 

M i s t r a w fie lasíicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos seguidos en este Juzgado 
por el procedimiento jud ic ia l suma
rio del a r t ícu lo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre del 
Banco España , Sucursal de esta pla
za, contra D. J o a q u í n José Garrido 
Ojeda, vecino de Cacabelos, para 
hacer efectivo un crédi to hipotecario 
de 40.000 pesetas, se ha acordado 
por providencia del día de ayer, sa
car a púb l ica subasta por tercera 
vez sin sujeción a tipo por t é r m i n o 
de veinte días , las fincas especial
mente hipotecadas a las que se ha 
dado la va lorac ión que a continua
ción de su descr ipc ión se expresa, 
radicantes todas en t é r m i n o de Ca
cabelos, y que no fueron rematadas 
en la segunda subasta celabrada el 
día trece del actual, cuyas fincas son 
las siguientes: 

1 Una casa, con huerta unida, 
sita en la calle de las Huertas, de la 
vi l la de Cacabelos, sin n ú m e r o , de 
unas 20 áreas de cabida aproxima
damente, l inda: por el frente, la c i 
tada calle; derecha, callejo; izquier
da, herederos de Francisco Franco 
y de Francisco Valcarce y espalda. 

cauce de agua. Valorada en diez m i l 
pesetas. 

2 Casa, de alto y bajo, sita en la 
calle de Santa María, de la vil la de 
Cacabelos, sin n ú m e r o , de u n o s 
ciento cincuenta metros cuadrados 
de superficie, l inda: por el frente, la 
expresada calle; derecha entrando, 
Rafael Burgueño ; espalda, m á s de 
José Garrido e izquierda, Antol ín 
Sarmiento. Valorada en seis m i l pe
setas. 

3 Un lagar, de planta baja, sito 
en la plazuela del Mercado, sin n ú 
mero, de la v i l la de Cacabelos, de 
unos cien metros de superficie, l i n 
da: por su frente, la citada plaza; 
derecha entrando, Isidro Franco; iz
quierda y espalda, Manuel Monte. 
Valorada en m i l pesetas. 

4 Casa, de alto y bajo, sita en la 
calle Puente Nuevo, n ú m e r o 9, de la 
v i l la de Cacabelos, de unos doscien
tos sesenta metros cuadrados de su
perficie, l inda: por el frente, dicha 
cha calle; derecha entrando, camino 
públ ico ; izquierda y espalda, Rafael 
Burgueño . Valorada en catorce m i l 
pesetas. 

5 Tierra, hoy viña, al sitio de 
Valdescardos, en t é r m i n o de Caca-
belos,de unas cincuenta y siete á reas 
de cabida aproximadamente, l inda: 
al Este, J o a q u í n de Perejón y Rafael 
Poncelas; Sur, José Giménez y Joa
qu ín de Perejón; Oeste, de Rafael 
Poncelas y Norte, herederos de Ma
nuel F e r n á n d e z . Valorada en m i l pe
setas. 

6 Viña, a l sitio de la Calleja de 
las Huertas, en t é r m i n o de Cacabe
los, de noventa y dos á reas de cabi
da aproximadamente, l inda: al Este 
y Sur, camino públ ico ; Oeste, José 
Vázquez y herederos de Francisco 
Sánchez y Norte, herederos de A n i 
ceto Sánchez . Valorada en tres m i l 
pesetas. 

7 Tierra, hoy viña , con una frac
ción de terreno ba ld ío , al sitio del 
F rancés , t é r m i n o de Pieros y Muni 
cipio de Cacabelos, de unas seis hec
táreas de cabida aproximadamente, 
linda: al Este, Manuel F e r n á n d e z y 
José Vázquez; S u r , herederos de 
Eduardo Diez y Manuel Quiroga; 
Oeste, herederos de Gregorio Basan
te y José Mart ínez y Norte, carretera 
de Madr id Coruña . Valorada e n 
treinta y m i l pesetas. 

8 Tierra, hoy viña , al sitio del 
Robledo, en t é r m i n o de Cacabelos,. 



de una hec tá rea y setenta y cuatro 
á reas de cabida aproximadamente, 
l inda: al Este, Francisco Basante y 
herederos de Antonio Vázquez; Sur, 
cauce de aguas de los Cascos y ca
mino; Oeste, Silvino López y Norte, 
camino públ ico . Valorada en cinco 
m i l pesetas. 

9 Tierra, hoy viña, al sitio de 
Valdescardos, en t é r m i n o de Caca-
belos, de una hec tá reas y treinta y 
seis áreas de cabida aproximada
mente, l inda: al Este y Norte, doña 
Julia Ojeda; Sur, herederos de A n i 
ceto Sánchez y Oeste, José Rodr í 
guez. Valorada en dos m i l pesetas. 

Haciendo un total de setenta y dos 
m i l pesetas la va lo rac ión de todas las 
fincas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cervantes, n ú m e r o 10, de 
esta capital, el día treinta y uno de 
Agosto p r ó x i m o y hora de las doce 
de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de la can
tidad por que salieron tales fincas a 
segunda subasta; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran dicha canti
dad, que los autos y la certificación 
á que hace referencia la regla 4.a del 
a r t ícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
es tarán de manifiesto en la Secreta
ría, en tend iéndose que todo l íci tador 
acepta como bastante la t i tu lación y 
que las cargas o g ravámenes an
teriores y los preferentes si los hu
biere, al crédi to del actor continua
rán subsistentes, en tend iéndose así 
mismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate y 
por ú l t imo , que caso de no haber lí
citador alguno por la totalidad de 
las fincas que se subastan, p o d r á n 
ÍPÍBRtarse aqué l las separadamente. 

ESPECIALMOVIIÍ í T 4 , / , T , . 
ir"^^^^!! r 0 e n ^ ' e o n a cimnce de Julio 

1 novecientos treinta y seis.— 
ue Iglesias.—El Secretario j u -

Valent ín F e r n á n d e z . 
N ú m . 446—76,50 ptas. -—• ' 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io declarativo de 

mayor cuan t ía , seguidos en este Juz
gado y Secretar ía del refrendante de 
los que se h a r á menc ión , se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, a la letra dicen: 

«Encabezamiento—Sentencia .—En 
la ciudad de León, a primero de Ju
lio de m i l novecientos treinta y tres; 
el Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de 1.a instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuant ía , seguidos en este Juz
gado, entre partes: de la una y como 
demandante D. Prudencio Lombas 
Alonso, mayor de edad, casado y ve
cino de La Pola de Cordón , repre
sentado por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, en concepto de pobre, 
bajo la d i recc ión del Letrado D. T i 
moteo Morán Fernandez ,y de la otra 
y como demandados, el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
como ejecutante y D.a Rosenda Alon
so López, mayor de edad, viuda, don 
Isidro Lombas Alonso, mayor de 
edad, soltero, vecinos de Pola de 
Cordón , y D. Angel Lombas Alonso, 
t a m b i é n mayor de edad, casado y 
vecinos de esta ciudad,como ejecuta-
tos, estos tres ú l t imos declarados en 
rebeldía y representado el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
por el Procurador D. Nicanor López 
Fernandez , bajo la d i recc ión del Le
trado D. Ricardo Pa l l a ré s Berjón, so
bre tercería de dominio de varios 
bienes y, 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando parcialmente la demanda, 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la tercería de dominio promovida, 
en cuanto pretende se alcen los em
bargos que como consecuencia del 
ju ic io ejecutivo de que esta inciden
cia dimana, pesan sin especificar de
rechos n i porciones sobre las fincas 
apremiadas, las cuales subs is t i rán 
ú n i c a m e n t e respecto al usufracto so
bre la totalidad perteneciente a doña 
Rosenda Alonso López, y la sexta 
parte que a cada uno de los ejecuta
dos D. Isidro y D. Angel Lombas 
Alonso, corresponde sobre la nuda 
propiedad, quedando a disposición 
de sus dueños las cuatro sextas par
tes restantes de la nuda propiedad, 
sin necesidad de cancelar las anota
ciones tomadas en el Registro, por 
que siendo solamente de suspens ión 
q u e d a r ó n ineficaces por el transcur
so del tiempo y sin hacer especial 
dec la rac ión sobre costas; firme esta 

resolución, álcese la suspens ión de-, 
cretada y con t inué el apremio sobre 
las fincas embargadas con las l i rn i , 
taciones impuestas por los pronun
ciamientos que anteceden.—Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Enrique Iglesias. — Rubri
cado». 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados re
beldes D.a Rosenda Alonso López y 
D. Is:dro Lombas Alonso, vecinos de 
Pola de Cordón , y D. Angel Lombas 
Alonso, que lo es de esta capital, 
pongo el presente en León, a catorce 
de Julio de m i l novecientos treinta y 
seis.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio iudicial , Valent ín Fernandez . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez, Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 98 de orden en el año actual 
por muerte de un joven de unos diez 
y ocho a veinte años de edad, a lüv 
delgado, moreno, pelo cas taño , que 
vestía chaqueta azul marino, panta
lón color m a r r ó n , a rayas, zapatos 
bajos negros, con puntera, calcetines 
negros, calzoncillos largos de punto 
y camisa blanca, el cual, en un ión de 
otros tres individuos, se presentó en 
la noche del seis al siete del mes co
rriente en el pueblo de Sobrado, al 
parecer con á n i m o de atracar a los 
obreros, y al ser requeridos por el 
Alcalde para que acreditasen su per
sonalidad, aquél los se dieron a la 
fuga, comenzando a hacer disparos, 
saliendo en su persecución los veci
nos, que t a m b i é n dispararon con sus 
escopetas, uno de cuyos disparos al
canzó al citado joven, produciéndole 
la muerte, se dictó providencia man
dando citar a los individuos que 
puedan deponer acerca de la identi
ficación del interfecto y a los parien
tes más p róx imos del mismo para 
que comparezcan a declarar en el 
aludido sumario y ofrecer a los últi
mos las acciones del mismo a los 
fines del ar t ículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

T a m b i é n se aco rdó citar a otro de 
los aludidos sujetos que en tal oca
sión resultó lesionado, para qu^ 
comparezca a ser reconocido por el 
Médico forense y hacerle idéntico 
ofrecimiento. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
catorce de Julio de m i l noveciento8 
treinta y seis.—El Juez, Dimas P6 
rez.—El Secretario, Avelino Fernán 
dez. 

Imp. de la Diputación provin cial 


